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USHUAIA, 

VISTO: Que en el mes de octubre se conmemora en las esféras Justicialis-

tas el "Día de la Lealtad"; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Unidad BIsica "17 de Octubre", viene organizando desde su inaugu-

ración en el Barrlo San Vicente de Paul, una gran competencia atlItica denominada / 
"Maratón Día de la Lealtad"; 

Que la misma ha tenido gran repercución y aceptación en la Comunidad Fue 
quina;

Que la indole de tan significativa prueba atlItica conforma un programa/ 

calificado por su trascendencia e interls para el Deporte Territorial; 
Que es deber comunal apoyar la continuidad de todo acto deportivo de la/ 

magnitud del evento mencionado precedentemente; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial NQ 236, Iste Cuerpo cuenta con atri-

buciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1Q .- DECLARASE de interIs Municipal la competencia deportiva "Maratón Día/ 

de la Lealtad" que organiza año tras año la Unidad Básica "17 de Octubre", en el 3a 

rrio San Vicente de Paul.- 

ARTICULO 252.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Cum-

plido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL hiº 	 \4,159 /90.- 
DADA EN SESION ORDIRIA D PECHA: 09-05-90.-
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VISTO: La Ordenáhza Municipal N° (-95( /901 y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se declara de Interés Municipal la Compe 

tencia deportivn "MARATON DIA DE LA LEALTAD", que organiza aáci traá árlo I 

Unidad Básica "17 de Octubre", en el Barrio San Vicente de PaUl. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Munlcipal N° 	 /90, sancionada po 

el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushualay, 	 ia cual s 

declara de Interés Municipál la coMpetencla depottiva "tiaráláh diá de 

Lealtad" organizada ario tráa aiio por la Unldad Básica 17 de OdtUbte, de 

taarrio San Vicente de Paul. 

ARTICULO 2°.-ComuniqUese a iiáébes corrésponda. Dése copira tiétin Oficla 

de Territorio. cumplido ARC 

IND MUNICIPAL N°
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